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DE LA PROVINCIA DE MADRID., 
AOVERTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes ó r d e n e s y anunc ios q u e h a y a n <1e I n 
se r t a r s e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de m a n 
dar al Gefe Pol íco r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
¿e pasarán a los E d i t o r e s dó los m e n c i o n a d o s p e 
r iód icos— (Real orden de fi de Abril de 11130;. 

bC P U B L I C A T O D O S LOS D Í A » , EHCfcp f O LOS ¡ D O M I N G O S , 

Prec io de •u to r ío ioo .—Kn esta cap i t a l , l levado * domic i l i o , 10 r s . m e n 
sua les a n t i c i p a d o s ; fuera de ella 14 r s . el m e s ; 3C el t r i m e s t r e ; 7 5 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a ñ o , — S e admi t en suscrtciontís m Madrid ei: las ol icinas 
del BOLETÍN, ca l le de la Pueb la , n ú m e r o 1 9 , c u a r t o b a j o . — F u e r a d « 
es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e c a r t a al E d i t o r , con inc lus ión del 
i m p o r t e del t i e m p o del a b o n o e n s e M c s . — u n n ú m e r o sue l to l O c u a r U * . 

AOVfíRTBNClA BBWOBlAi • 

i*Lnf¡ d i s p o s i c i o n e s de l a s Autoridad fa, « s c w w te 
q u e s e a n á in s t anc ia de p a r t e n o pobre , 86 i o w t i » » 
rao of ic ia lmente : a s imismo cua lqu i e r a n n n c u con 
c e r n i e n t e al servic io nac iona l , q u e din .OIÍM: de ta 
m i s m a s ; pe ro los de i n t e r é s p a r t i c u l a r pafifrát.t t i 
i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SrXCÍON. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en so 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espadas. 

A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: qu* las Cortes han de" 
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1,° Se autoriza al Gobierno 
para que en circunstancias estraordinarias 
y debidamente justificadas, usando de los 
medios señalados en la ley d i 22 de mayo 
de 1859, pueda anticipar á las empresas 
de ferro* carriles, subvencionadas boy por 
el Estado, la parte de subvención que 
considere oportuno, siempre que aquellas 
abonen al Tesoro por las sumas recibidas 
el interés que el mismo pague por la ant i 
cipación realizada. 

Art. 2.° Las anticipaciones que se ha
gan en virtud de esta autorización se efec
tuarán con acuerdo de! Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento, previa 
la instrucción del espedente respectivo en 
cada caso, ea el que se oirá á la Junta 
consultiva (li Caminos, Canales, PuerloB y 
Faros, y al Consejo de Estado en pleno. 
Estas concesiones se liarán por Reales 
decretos qtie.se publicarán en la Gaceta. 

Art. 5.° Las anticipaciones podrán ser 
hasta de las dos terceras partes de la sub
vención, proporcional al importe de las cer
tificaciones que de obras ejecutadas y 
del material fijo y móvil acopiado en los 
depósitos de la misma linea, espidan, con 
sujeción á los reglamentos vigentes para 
este servicio, los Ingenieros encargadosde 
la inspección de las lineas Se espresaráfr 
en estas certificaciones detalladamente las 
obras construidas y su estado, el material 
fijo y móvil, y su valoración. 

En las concesiones que no tuvieren 
marcados periodos de construcción se con
siderarán las subvenciones divididas, tan 
solo para los efectos de esta ley, en tres 
partes iguales, correspondientes respecti
vamente á los periodos de conclusión de la 
esplanacion con sus obras de fábrica, de 
colocación de la via y de la apertura á la 
esplotacion. 

Af t. 4 . ° Si las anticipaciones se hicie
ren en obligaciones de ferro-carriles, se 
fijará su cambio regulador por el cambio 
medio á que se hubieren cotizado en la BoU 
a de Madrid en el trimestre anterior, con
tado desde e ld iaen que se acuerde la anti
cipación; y caso de que en este tiempo no 
so hayan cotizado, por el del trimestre mas 
inmediato en que haya habido cotización 
de estos valores. 

Cuando llegue ¿I caso de hacerse á las 
empresas la liquidación y pago de la sub
vención á que definitivamente tengan dere
cho, según las obras ejecutadas y comíi* 
ciones de sus respectivos contratos, se les 
imputará el valor de lo que hubieren reci
bido anticipadamente en obligaciones al 
cambio que corresponda según el párrafo 
anterior, si fuese entonces el de las obli* 
gachones menor que el resultante al hacer 
la anticipación; pero si el cambio fuese 
mayor, por este se regulará el valor de 
las obligaciones anticipadas en virtud de la 
presente ley. 

En lodos casos se tendrá en cuenta, 
para determinar el cambio, la diferencia que 
en él produzca el importe de los intereses 
vencidos en las fechas respectivas del an
ticipo y del pago definitivo de la subven
ción, según lo prevenido en él ar t . 10 de 
la ley do ¿2 de mayo de 1859. 

Art, El Gobierno dará düenta á 
las Corles todos los anos de las anticiila
ciones que durante el anterior hubiese 
efectuado en virtud de la presente lev; v 
del estado en que se halle el reintegro de 
las concedidas. 

Por tanto, 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefos. Gobernadores y demás Aulo-
lidades, asi civiles como militares v eclc-
SI¡' 

cha á la Corona, en 22 de febrero del pro* 
pió ano, de la salina que en el lugar de 
Cofrenles pertenecía al Duque de Gandía, 
se acudió por este ante el Superintendente 
de Rentas de Valencia, con la prueba ne
cesaria de su derecho, pidiendo la recom
pensa que según este y lo mandado con 
anterioridad á la ineorpoiación debiar dár
sele: que á su virtud, por sentencia pre
nunciada por el nominado Superintendente 
con acuerdo de Asesor, se mandó se pa
garán al referido Duque de Gandía 440 
libras valencianas de renta en cavia ano, 
en cuya cantidad habia tenido arrendada 
la ante referida salina en el año de 1710, 
declarando á la vez no haber lugar á la sa
tisfacción de los pertrechos é inslrumenlos 
que había en la salina; y por último, que 
como a su consecuencia se acudiera al 
Consejo de Hacienda por parte del repeti
do Duque, puliendo se le situaran y paga
sen las 440 libras en el concepto do la 
decretada recompensa, y visto por el dicho 
Consejo, el Monarca tuvoi.á bien confirmar 
el acuerdo del mencionado Cuerpo, por el 
que á su vez se confirmó en todas sus 
partes la sentencia pronunciada por el Su
perintendente de Rentas de Valencia: 

Vista la Real orden de 50 de mayo 
de 1855, por la que, en cumplimiento de 
lo ordenado por el ar t . 2." de la ley do 29 
de abril del propio año, se determinó la 
clase de documentos que para los efectos 
de la revisión decretada por esta última, 
deberían presentar los participes en car
gas de j.felicia: 

Vista la autecitadu ley mandando pro-
ce. ler al reconocimienl.» y revisión de las 
cargas de justicia, y el arl 9.° de la de 
presupuestos de l$59 estableciendo la 
forma en que ha de verificarse: 

s e declara subsistente la de que se trata. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios aguarde á V. E. muchos anos. 

Madrid 2 de marzo do i 8GJ.—gala-
venia.—-Señor Director general del T e 
soro público. 

istieas, de cualquiera clase y dignidad, , = Considerando que por el Duque de 

ceplor por lo tanto de la carga objeto do 
este espediente, se ha cumplido con lo 
¡i! 'v"|;tuado por la enunciada Real orden 

que guarden y hagan guardar, cumplir y 1 q6UTÍA c o m o Marqué^ do Gandía v per-
ejecular la presente lev eu todas sus par- ; 
les. 

Palacio á primero de marzo de mil 'alacio a primero . 
ochocientos sesenta y uno.—Yo !a Reina. : 

—El Ministro <Ie Hacienda, Pedro Sala* 
verria. 

Excnio. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.), del espedicule instruido por-
esa Dirección, en cumplimiento de la ley-
de 29 de abril de 1855, para llevar á efec
to la revisión de la carga de justicia de 
6C00 rs . anuos, que bajo el mina, i 7 del 
artículo 2 .° , cap. 51 de la sección cuarta, 
figura en el presupuesto vigente á favor 
de la Marquesa de Gandia. 

Bü su consecuencia: 
Vista una Real cédula dada por el s e 

ñor don Felipe V, en Madrid a 2'3 de s e -
tiernhre de 1715, de la que resulla que, 
por consecuencia de la incorporación he-

de 50 Je mayo de 1855 en la parte que le 
es referente, presentando á su virtud la 
Real cédula origina! de que queda hecha 
referencia, la cual es el título guareutigio 
de su derecho, lanía mas indubitable, 
cuanto que por consecuencia del mismo lia 
venido y continúa en la posesión de perci
bir la espresada renta, que de otra parte 
fué constituida á favor de su casa por ex
propiación (ociosa por causa de utilidad 
pública, razón por la que no existen rae* 
ritos para interrumpir su pago; 

S. M., conforma adose con los dictáme
nes emitidos sobre rl particular por lasec-

I c í o a de Hacienda del Consejo-du Estado, 
j esa dirección y Asesoría geueral de este 
j Ministerio, se ha servido confirmar el 

acuerdo de la Junta de revisión y recono-
' cimiento dec i rgas de justicia, por el que 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 0 * 

M A D R I D . 

Sección de. Gobierno.—Negociado G.° 
Capturas.—iVtlwi, 77, 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición del 
escelenlisimo señor Capitán general de este 
distrito del desertor del regimiento de in
fantería de Gerona, Juan Aroca Cortés, el 
cual se ha fugado de la cárcel de Perales 
deTajuña.enel mes próximo pasa logCu-
yas senas s-j espn-sra al lina! de esta cir
cular, debiendo dárseme conocimiento 
del resallado de este servicio. 

Madrid G de mirzo de t ú >l.— ! <! 
Marques de la Vega de Armijo, 

Señas del swjeto « gue se refiere la rir-
cular anterior. 

Estatura regular, color bueno, vigolo 
rubio, viste panlaimí de ur.hon á cua-

| dros, camisa azul, alpargatas negras cer
radas, con pañuelo a» la cabeza, y lleva 
dos mantas de gerga, la una blanca y la 
otra negra. 

Seevion de Gobierno.—Negociado 3.*—-
Üugnjes. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuenta-;de di
chos servicios se publiquen en el Woletin 
0(icial\ se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el ALalde presiden!-1 de! c a n t ó n de Argan-
d i , espresiva de los servicios do bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza, del mis
mo, y por el pueblo de Campo Real, de su 
comprensión* en el cuarto trimestre del aúo 
próximo pasado, á fin de true por los pue
blos del cantón, en el preciso término de 
echo dias, se espongan en su vista las re
clamaciones que tengan por conveniente, 
previnféndotcs que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación al
guna, se procederá á su liquidación y de
más el" d o s consiguientes. 

Madrid 19 de febrero d" I S - . i . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://qtie.se


COPIA D£ LA GUENTA QUE 3E S I T A . 

I 

~ I 

Persona 

que preslA el servicio. l lora . 

Crirtdbal Rubio. . . 
Manuel Santander 
Mateo E s c u d e r o . . 
Benito Espl iguet o . 
Segucdo So to . . 
Joaquir. Gui l len . . . 
Miguel Beiiavídes. 
José García Taño . 
Fornandn San te ro . 
Iticnrdo Cubel l s . . 
Francisco Robinia., 
Francisco Martínez. 
Joaquín Sanz . . 
Mariano Corral . . 
Francisco Ballesteros 
Lucía Gaic ía . . . 
Sanios Díaz. . . 
Braulio Mora.. . 
Juan Sánchez . . . 
Pedro S m c h o 
Miguel H - r r a n z . . . 
Sa tu rn ino Sardinero 
Hilario Ruiz Galán. 
Santiago Orejón. . 
An ton io S i e r r a . . . 
Emeter io Moñino. 
Casiano Badilin. . 
Mariano G a r n a c l p . 
Gabriel Hernández . 
Telesioro V a l l e s . . . 
Alejandro Mesonero. 
Manuel Orejón. . 
Sebastian Orejoif. 
José Rodr íguez . . 
Juan Granado . . 
Dionisio Guillen . 
Luis Higueras . . 
Eusebio Cabás . . 
Dionisio Olmeda. . 
Manuel do Lama. . 
Miguel Sanz . . . . 
(«tureano Pascual . 
Josefa Hernaudcz . 
Braul ioMora. . . . 
Diego Rui/.. . . 
Manuel Ar¡8s.. . 
Javiera Majolero.. 
José del Toro . . . 
Eulogio Sardinero 
Javier Orejón. . 
Casimiro Ore jón . . 
Romua ldo González 
T o m á s Her re ro . 
F a u s t o R e d o n d o . . 
Jul ián Mofes . . . . 
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T E B M I N A C I O N D E L SERVICIO. 

ÉPOCA. 

Mes. 

Octubr 
id. 
ivl. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id 
id. 

Nobre. . 
id . 
id. 
id . i 
id. 
id. • 
id. 
id . 
id. -

« f ta 
id. 
id. 

Dicbre . 

'"!• 
id. . 
id. . 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Octubr. 
id. 
id . 
id. 

Año 

Carros 
de 

buoyes 

BAGAJES. 

ISGO 
id. 
id. 
id . 
id . 
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!¡¡: 
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id . 
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i d -
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id . 
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id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 

-id. 

; ; ¡ - 8 
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¡ i 
H . 
¡d 
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id. 
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¡d. 
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id 

idoin 
do do* 
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» 
r 

» 
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n 
» 
n 
M 
)) 
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Chhalíe-
ríds ma

yores . 
Id. me 
oores . 

Comionza 
el 

servicio en 

\ r g n u d a . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

" i r . 7 • 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
ffl. -
Id.' 
id . 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ll). 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
itl. 
id . : . Z 
id . 
fd. 

Campo-Real , 
id. 
id. 
id. 

Persona á qu ien se p res ta . 

Sevcriana García. 
Patricio Rodr íguez . 
Valenliu Morales. 
Gregoria O r t i z . . . 
Gregorio Higuera l . 
Luciana Mart in. . 
Manuel PargAda.. 
Victoriano Chavarri 
Ji)<"fa Peña . . . 
Vauuel Parg.i la.. 
II >,.n: '-' ' Mil... . 
Juan Antonio Higueras 
Máximo Palacios. . 
Diego l ' . i l i - ' x . 
Juliana Sor rauu . . 
Paulino Vidal. . 
R.ifaol Rojas. . . 
María Meneudez. 
Felipa Mart ínez. . 
Pedro .Navarro. . 
Vicente Barón.; . 
Antonio Guardiola. 
Manuel Gutierres 
Aiil i iuir , M iria Ruiz 
Alfonso Fon iandez . 
B e r n a r d o T o r n e r . . 

Ídem 
Ídem 

Pablo Gregorio . . 
G m r l i a civi l . . 
Antonio Pla ta? . . 
Juan d s l e l a . . . 
Juan Fe rnandez . . 
Valentín Morales. 
Anselmo AStorga. 
Josefa A^'uirre . . 
Andrés Mart ínez. 
Antonia Saín di»/ . 
Josefa Sanchos, . 
Julián Domínguez . 
Juan P e r r e r a . . . 
Juan Es teban . . . 
Enr ique Llano: . 

. Garlos Mora. . . 
IVíctoriauo Escr ibano. 
Demetria P é r e z . . 
Carmen Cabada. . 
Tomasa Planel ls . 
V icen te Barón. . 
Esteban Rui/.. . 
Manuel Valere. . 
Mariano finchó. . 
Vio- ule Barón . . 
Juan O n r r i e l . . . 
Luis Otero. . . 

Cuerpo ¿ quo pe r t enece . 

Mendiga. 
Enfermo. 

Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 

Ingen ie ros . 
Enfe rmo. 

Presa . 
Inge: jeros . 

Ídem 
Enfermo. 

Idom 
M'Midign. 

ídem 
Enfermo. 

Lanceros de S a g u n l o . 
Presa . 
Ídem 
I lem 

.» . 
Ingenieros; 

Guardia civil. 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Mendiga. 
» . 

Enfermo. 
Granuda. 
Enfermo. 

ídem 
Guardia civi l . 

Presa . 
Mendigo. 

Presa . 
Mendiga. 

Guardia civil . 
ídem 

Mendigo. 
Preso. 

Enfermo».—, 
ídem 

Presa, 
ídem 

- ¡ ídem 
Pobre. 

Enfermo; 
Mam 

Pobre . 

Soldado, 
ídem 

Punto de la 
ospedicion. 

Madrid. 
Arganda. 

ídem 
ídem 
ídem 

Chinchón. 
Madrid. 

ídem 
León. 

Mtdr id . 
ídem 

Arganda . 
La -Vota. 
Madrid. 

Ídem 
Arganda. 
Madrid. 
Cuenca. 
Madrid. 

ValladuÜ I. 
Zaragoza. 

Madrid. 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Sahelices 
Valencia. 
Arganda . 

Ídem 
Madrid. 

Colmr. V . -

ídem 
Valencia. 
Madrid. 

Idoni 
Ídem 
I l-ui 

-Toledo. 
Madrid. 

F u . n t i d . * 
Toledo. 
Madrid. 

I I fin 
Zaragoza . 
Carmena . 
Cuenca. 

Cam|toReal 
M.'.irid. 

ídem 
ídem 

PASAPORTE 

Autoridad 

Gobernador . 
Alcalde cons t i t . 

Id<»m 
l lem 
ídem 
Idein 

Capitán general 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Capitán goiioral. 

ídem 
D 

Alcalde CÓUSlil 
tfcaldo corregr . 

ídem 
Alcalde const i t . 
Capitán genera l . 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

» 
Capitán genera l . 

Gobernador . 
Id-m 

Capitán genera l . 
Goberua lor . 

Id m 
ídem 

Alcalde co r regr . 
Gobernador. 

Alcalde coa i t i t 
Capitán genera l . 
Alcalde con: t i l 

ídem 
Gobernador . 

Alcalde const i t . 
Alcalde corregr 

Gobsrnader . 
Alcalde cor regr 

Gobernador, 
ídem 

Alcablo cor regr 
Gobernador . 

lUcalde constit. 
ídem 

Gobernador . 
Ídem 
Ídem 

» 
Alcalde consti t 

Gobernado] • 
Alcaldo c u s t i i 

Gobernador . 
Capitán general 

ídem 

F E C H A S . 

.M e s . 

Octubr . 
id . 
id. 
id. 
id. 

n 
Agosto. 
Octubr . 
Seüjr>; 
Agosto 
\ h r i l . 

Octubr . 
t b r o . 

Octubr . 
iil. 
id. 

s itoje 
Octubr . 

id. 
id . 

Jul io . 
Mayo. 

Dicbre. 
Octubr . 

id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre 
» 

id. 
M 

Nobro. 
id. 

Dicbre. 
Nobre . 

id. 
» 

id. 
Sotbre . 

Julio, 
h i . i l . r . 
Nobre. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Jul io . 
Vgoslo 

Y I J I 
Octubr 
Marzo 
Julio. 

Agosto 

Año. 

1800 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id 
i . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
i l . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

id. 
id . 
id . 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Procede 
el asretfde 

de 

Vallecas . 
Arganda. 

ídem 
I d m 
ídem 

Perales. 
S'allccas. 
Madrid. 

ídem 
Villar» jo. 

ídem 
Arganda. 
Mejorada. 
V.dlee.i.i. 

ídem 
Ar^: litio. 

Alcalá. 
Pera les . 
Vallecas. 

Ídem 
Pende*. 

VillanjoT 
Idcm 

Vallecas. 
Ídem 
ídem 

. l i e m 
Idcm 
Idcm 
1 l"i¡i 

Madrid. 
U e m 

Arganda. 
I le o 
Idcm 

Vallecas. 
ídem 

Perales . 
Vallecas. 
Arganda . 

liiem 
Val lecas . 

Idcm 
Arganda. 
Fitonlid.* 

M dr id . 
ídem 
Idern 

Valdilccha. 
Víllarejo. 
Cuenca . 

Pampo Real 
Zaragoza. 

Pueblo en 
q u e so 

t e rminó el 
servicio. 

Carros 
do 

nueves 

Pera les . 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Val lecas . 
Villarcj.». 
Perales . 

[ d e n 
Va l l ec i s . 
Alcalá. 
Madrid. 

Ti tu lc ia . 
Perales. 

Idein 
Madrid. 

Aranjuez. 
Vallecas. 
Perales . 

ídem 
Vallecas . 

Madrid. 
ídem 

Perales, 
ídem 
I lem 
[dora 
Idom 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Pera los . 
Madrid. 

Id'MII 
VacMiadr id 

Perales 
ídem 

Vallecas. 
Pera les . 
Madrid. 

Vac'-Madrid 
Pera les . 

ídem 
Madrid. 

Mein 
Perales. 

ídem 
Ídem 

Vallecas. 
Loache?; 

Chinchón. 
Pozuelo . 

Idom 
Daganzo. 

ídem 

LLEGÓ CON 

Ídem 
I» dos 
muías . 

o 
» 

a 
» 
» 
» 

C.. Dalle* 
rias ma-

yorea. 
Id. me 
ñores. 

Leguas 
de 

marcha 
a b o n a -

bles*. 

*y 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
2 
o 
3 
4 
4 
•\ 

o 
2 
4 
i 1|2 
3 
2 
2 
3 

í 

4 
2 

1 
I 
> 
2 
2 
2 
4 
I 
•> 
2 
4 
4 
2 
2 
2 
3 
2 
3 
l 
I 
a 
5 

Dias 
de 

reten 
di ¡na-
bles 

Es copia conforme 

Reglamento aprobado 

Arganda á 2 2 de enero 

con las órdenes inserías que se acompañan y se hallan originales en el libro diario de liagajes íh este Canlon. á que me refiero y calif ico Y para los c í a l o s que prescribe el art . 15 del 

por el Excmo. S r . Gobernador civil en 2 6 de mayo do í ¿ 5 8 para flerar á efecto lo t p e dispono la Real orden .le 18 de agosto de 1857 sohrc contrata de Bagajes, libto la presente en 
" ^ * -3 \ - - * i' — i ¿7^ ^ ¿ 4 -~ f .* —> ~ "* •- *- " • - \- ~ . i ~.. s -5 . 

de 1 8 6 1 . — V.° B . ° — E l Alcalde Presidente, Juan do Quesada.—Él Secretario, Benito Clemente. 
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SESTA SMXION. 

•IRECCIOIl GKNKR4L DE OB!US PÚBLICAS. 

Kn virtud d« lo dispuesto por resolución 
superior «le 15 del corriente, estaDirccciou 
general ha señalado el di» 5 de abril pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Puente de Alba, situa
do en la carretera de Adanwo á Gijon por 
tiempo de dos años y cantidad de 44.000 
reales anuales, en que se ha hecho propo
sición. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en León ante el señor Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 de fe
brero de 1849, y las leyes de 29 de junio 
de 1821 y 9 de julio.de 1842, cuya obser
vancia, asi cóm> la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición lo 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
te al adjunto nv del. ; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
11.300 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en electos de la Deuda pú
blica a) ti ¡o que leí está asignado p i r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado pura la 
snbasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo «pie pre
viene la referida Instrucción. 

En el ciiso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos j 
por la citada Instrucción. La menor mejora ' 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se I 
hirieren para la licitación abierta, si tu- 1 

viere lugar, será también del medio diez- j 
mo, por lo menos, pudieudj ser las su- ¡ 
cesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de cien rs. vn. cada una. 

Madrid 27 de lebrero de 1861.—El 1 

Director general de Obras públicas, José 1 

Francisco de Uria. 
I 

Múdelo de proposición. 

Ü. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 1 

de 27 de febrero de 1861 y de las condicio
nes y requisitos que se exijién para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
por tiempo de dos años «leí portazgo 
de Puente de Alba, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo, con e s 
tricta sujeción á los esprt sados requisitos 
y condiciones. fAqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; poniendo la canti
dad eu letra. 

Fecha y firma del proponente. 

.1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MI* 

LITAD. 

*V Debiendo procederse ácontratar 14.000 
manías de lana con destino al servicio de 1 

utensilios, se convoca por el presente la 
subasta con entera sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1 / La licitación tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de A d m i - ' 
nistracion militar el dia 14 de marzo p ro - ; 

l imo, á la una de la larde, con arreglo á | 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
junio siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con* 
diciones insertos á continuación. 

2 / A las referidas p r o d i c i o n e s de 
berán acompañar los licitadores como ga • 
rantia de ellas el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por valor de 30.000 reales, 
bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del o por 100, ó en acciones de carreteras 
ó tarros carriles, admisibles según el de 
creto de 8 de diciembre de 1855, por su 
valor nominal. 

5.* En la primera inedia hora después 
de constituido el tribunal de subasta, se 
admitirán las proposiciones en pliegos cer
rados, que estarán enleramonlc conformes 
al modelo citado, y acto continuo se pro • 
cederá por el Presidenle á la apertura de 
los pliegos, y no se admitirá ningunaoferta 
cuyos precios escedan del limito señalado, 
ni las que carezcan de los re piisitus pre
venidos, declarándose aceptable la que re* 
sulte mas ventajosa. 

4.* Si hubiese entre las proposiciones 

Presentadas dos ó mas iguales y admisi-
les será preferida la que menos tiempo 

exija para la lolal entrega de las mantas; 
pero si fuesen también iguales en esla 
parte, contenderán entre si los autores de 
ellas, y en último resultado de completauni* 
formi-Jad so decidirá por la suerte. 

o.* El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M. 

6 . a El compromiso del mejor poslor, 
empezará desde que se declare el remate 
a su favor, y solo cesará en t i caso de 
que no merezca la Real aprobación. 

7.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
üallarse presentes, ó legalmente represen-
lados, en el acto de la subasla, cou objeto 
do que puedan dar tas aclaraciones que so 
necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate. 

.Madrid ¿7 de febrero de ISOt .—Ca
yetano de Urbiua. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . , vecino de. , ente* 
rado de las condiciones establecidas para 
contratar, con deslino al servicio de uten
silios, 14.000 mantas, ó impuesto de las 
reglas consignad ¡s para la celebración de 
ta subasta en el número (tantos) de la 
Gaceta del de , y demás cir
cunstancias prevenidas para "lomar parte 
en la misma, con sujeción al tipo que es*, 
lará de manifiesto en la Dirección general 
de Administración militar, se compromete 
á cumplir dichas condiciones, y á enear* 
garse de la ejecución del espresado ser
vicio al precio de 

Y para que s^a válida esta proposi
ción, se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exije en el referido anuncio. 

(Fecha y firma del ücitador.) 

JLVTERVBNCION GENERAL MILITAR. — Pliego 
de condiciones bajo las cuales se suca 
á pública subasta la adquisición de 
14.000 man/aí para el servicio de 
utensilios del ejercito. 

1 .* La subasla se celebrará en la Di
rección general de Administración militar 
en el dia y hora que fijen los anuncios que 
se publicarán, observándose en ella el 
orden que establece la instrucción aproba
da por S. M. en 5 de junio de 1852 para 
la celebración de subastas de lodos los 
servicios del ramo de Guerra, según las 
bases que contiene el Real decreto sobre 
contratos con el Estado de 27 de febrero 
del mismo año. 

2.* Las mantas serán de color gris 
con franja blanca en cada una de sus ca
beceras, de un ancho de tres pulgadas; 
su calidad de lana pura de torcera clase, 
sin mezcla alguna de hilo, algodón ó pelo* 
te, y su tejido cruzado. 

o".* Las dimensiones serán diez cuar
tas de largo por seis de a n c h o , y su peso 
cinco libras cuando menos. 

4 . ' Con arreglo á las cualidades es 
presadas, (jue son las de la manta tipo apro* 
badopor eJGobicrn», el cual estará d^ ma
nifiesto previamente en la Secretaría de la 
Dirección general de Administración mili-
lar, los licitadores presentarán su* propo* 
siciones según el modelo que aparecerá 
en ios anuncios. 

5 . ' Estas proposiciones se admitirán 
en la primara media hora de instalad» el 
tribund de subasla, quedando adjudicada 
la contrata á favor de quien hiciese la 
proposición mas ventajosa; en el concepto 
de que la mayor brevedad eii la lolal ep« 
Iregasobre lo que en alelante se lijará, 
ofrecida en la misma proposición, será un 
titulo de preferencia en igualdad de pie* 
cios. 

0 . a So fija como limite el precio de 
'»5 rs . vn. por cada manta. 

7." Para ser admitido como lidiador 
en la subasta, es circunstancia indispensa
ble la presentación de documento en quo 
justifique el interés ido haber hecho un 
depósito ó lianza por valor de 50 .000 r s . 
efectivos, cuyo depósito mantendrá el 
rematante hasta que quede terminada y 
admitida la letal entrega. 

8.* Esta tendrá lugar en Madrid en el 
punto que designe la Intendencia militar 
de Castilla la Nueva, doude el rematante 
dejará con las mantas, les empaques á 
beneficio de la Administración militar. 

9.* La total entrega se verificará en 
el plazo de nueve meses, á contar jÜ'esde 
la fecha de la Real aptobacioa, hacién Lolo 
precisamente en cada mes por 1500 y en el 
noveno por las 2000 restantes, pudiendo 
el contratista adelantar las entregas asi en 
plazos como en número. 

10. El reconocimiento y admisión de 
las mantas que el contratista entregue se 
somete al voto de la Junta de Administración 
militar del distrito de Castilla la Nueva, 
á cuya Intendencia se pasará la de tipo 
para que puedan compararse con ella. 

1 1 . El pago se verificará en Madrid 
al terminar la total entrega , ó por cada 
una de las parciales si asi conviniese al 
contratista, con presencia de la certifica
ción qne ha de espedírsele por el Comisario 
de Guerra, Inspector de ulensiliesdel pro
pio distrito, que acredite la cabal y buena 
enlrega. 

12. Será permitido al rematante ce 
der á otro la contrata, p?ro quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, á no ser que el subarren ;adur otor
gue por sti parle la correspondiente es 
critura con la garantía del depósito que 
queda espresada, previa aprobación del 
EXCÍÜO. Sr. Director general de Adminis
tración militar, pues entonces el rematante 
quedará exenlo de toda responsabilidad. 

15. Si el contratista fallas» al cum
plimiento «le lo pactado demorando la en
trega de las mantas en los plazos prefija
dos, ó poique estas, á juicio de la Junta 
dereconocimienl) de que habla la condi
ción 10, no fuesen de recibo, la Adminis
tración militar ejercerá acción guberna
tiva sobre el depósito que hizo como lici* 
tador y en cuanto considere á propósito 
para dejará cubierto los intereses públi
cos, con arreglo á lo consignado en la re* 
ferida Real instrucción de 5 de junio de 

i 1852, quedando á salvo el derecho del in
teresado para dirigir sus reclamaciones 
por la via conLencioso*adm¡nisir<itiva. 

1 \ . Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar eu el ai-
macen de esta corle que designe la espre
sada Intendencia militar del distrito las 
mantas que vaya entregando, y será asi* 
mismo de su cuenta el pago de toda clase 
de derechos y la coutribucion que por la 
ley se halle establecida ó se estableciere 
para los que contratan con el Estado. 

15 . Igualmente será de cuenta del 
contralista el pago de costas de subastas 
y escritura. 

16. Por último, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la Real 
aprobación. 

¡ Madrid 25 de febrero de 1 8 5 1 . — Ma-
, miel de Mandil lo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusyado de primera instancia del distrito 
de Ularavillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven Salas, Jaez de pri* 

i mera instancia del distrito iíe Maravillas 
de esla capital, refren la la por el Escri
bano del número don Nicolás de Orliz, se 

i cita, llama y emplaza á los herederos de 
, doña Ana Villarreal, cuyo domicilio se 
, ignora, para que en el término de seis 
lidias comparezcan en dicho Juzgado por la 
' citada escribanía, por medio do Procura* 
' dor, con poder bastante, á contestar al 

traslado que se les confir ó de una solici
tud de doña María Lafont, viuda dedo» 
Bonifacio Atienza y Yillarreal, sobre que 
se la reciba información de pobreza para 
poder litigar con dichos herederos, en 
reclamación de bienes dejados á su muer
te por la doña Ana Villarrea!; apercibi
dos que de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de febrero de 1831.—Ni
colás de Orliz. 

Jusyado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virlud de providoncia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
do primera instancia del distrito del Pra-
do de esta capital, refrendada por el E s 
cribano de n ú m 2 r o don Ignacio Palomar, 
se vende en pública subasla una casa sita 
en esta corle, calle de San Juan, con vuel
ta á la Costanilla de los Desamparados, 
señalada por la primera con el núra. 12 
antiguo, 22 moderno, y por la segunda 
con el 8 moderno, manzana 248, quecom-
pivn . l e 2018 1|2 pies superficiales, y ha 
sido lasada en la suma do 52 .^40 rs . ve
llón, á rebajar cargas, habiéndose seña
lado para celebrar el remate el dia 4 de 
abril próximo, v hora de las once de su 
mañana, en la audiencia de su señoría, 
quo la tiene en el piso bajo de la territo* 
ría!. 

Madrid 5 dé marzo de i S*> 1.—Igna
cio Palomar.—177. 

Los acreedores al concurso necesario 
• de doña Antonia de Leanvi Uarruli.i, en 
i junta que celebraron en 15 «le febrero 

último, nombraron por sindhos del mis-
i mo a don Isidro Paz v Alcalde y don Jo* 
; sé García, habitantes el primero en la 
i calle del Saúco, número S, carpinteril , y 
! el segunde en la calle de la Comadre, nií-
' mero 10, cuarto segundo de la izquierda; 

cuyo nombramiento se hace público por 
el presente, por sí alguna persona tuviera 
que entregar algunos documentos, crédi
tos ó dinero á la concursada, lo haga á. 
los referidos síndicos, en cumplimiento do 
lo que dispono el ar l . 547 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.—Manuel Caldeiro. 

178. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de ft'avalaga* 
mella. 

En virtud de orden superior, se a r 
riendan en esla villa los pastos de prima-
vera y verano de los sitios Lancha Gran
de , Cerro de Alarcon, Tejoneras y Cerro 
de Santiago, tasados en j i 5 9 r s . , para su 
aprovechamiento con 150 reses lanares, 
y los del Cerro de las Cabezas y Laderas 
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del Almendro, en 150 re., para 50 reses 
de igual clase. 

Su remate se efectuará el día 7 de 
abril próximo, en la sala consistorial, h 
l abora de las doce de4 su mañana, bajo 
los pliegos de condiciones remitidos por 
S . E . , que se hallan" de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. j x 

Navalagamcíla 6 do 'marzo de 1 8 6 1 . 
—El Alcalde, Carlos de la Fuente. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlazas de maestros y maestras por con* 
curso eslraordiñar¡o ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, hande proveerse por con* 
curso estraordinario en les maestros y 
maestras que lleven tres aflos desemper
nando otras escuelas de igual clase, y cu
yo sueldo sea inferior solo en 1100 rs . , y 
a falla de estos, por oposición, las anun
ciadas en mis edictos de 5 de enero y 1 .* 
de febrero últimos (Gacetas del 4 y 5) , 
menos las provistas de que se hace men 
cion en el segundo, y las de niños de Car 
denele, Palomares del Campo y Torrubia 
del- Campo, de la provincia de Cuenca; 
Belvis de la Ja ra , Calzada de Oroposa, 
Campillo de la Jara, Nombela, Nobiejas, 
Torrico y Turleque, de la de Toledo, y las 
de niñas de Cuenca, Cañaveras, Paloma 
res del Campo, Picazo, Pozo Rubio y 
Uclés de la provincia de Cuenca, y Esqui 
vias y Sevillcja, de la de Toledo, provis
tas en el citado febrero. 

También han de proveerse las siguien 
tes, que han resultado vacantes en dicho 
mes, en les pueblos que á continuación se 
espresan. 

ESCUELAS ÜK NlSOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La plaza do regente do la escuela prác
tica de la normal de maestros de dicha 
ciudad, dolada con el sueldo anual de 
5400 r s . , casa gratuita y retribuciones, 
la cual debe proveerse por oposición. 

.!• • i.IV- ?\ I 'TI J , r » l . '•>'• 
Provincia de Madrid. 

La escuela de Perales de Tajuüa, con 
el sueldo auual de 5500 r s . , por rebaja 
Lecha en el presupuesto del corriente año, 
rectificándose el de 4400 con que se anun
ció en mi edicto de 1.° do febrero último. 

Provincia de loledo. 

julio; las de Madrid en mayo y noviembre, 
y las de Segovia en marzo y setiembre. 

Adornas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Lo., aspirantes dirigirán sus solicilu* 
des, escritas de su puño, y con documento 
(dtí que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do las solicitudes originales y la propues
ta para la provisión de las escuelas de 
oposición, concluidos los ejercicios, y para 
las de concurso estraordinario luego que 
haya aspirantes, en virtud de este anun* 
ció, que se insertará en el tíolelin Oficial 
de la misma. 

Madrid 1.° de marzo de 1801.—Et 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Vreciosde artículos al por mayor y me
nor en eldiade hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 46 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem do ternera, de 68 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. • 

Despojos de cerdo, de 1 í á 16 cuartos li
bra . 

Tocino añejo, de 78 á 80 r s . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra; 
ídem en canal, á 68 á 71 rs . arroba. 
Lomo, de 30 a 32 cuartos libra. 
Jamón, de 90 á 105 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 i 

Plazas del reino. 

14 cuartos cuartillo 

Plazas de maestros y maestras 
curso. 

ni 

por con. 

15 cuartos, 
arroba, y d,} 

Una escuela de párvulos de la ciudad 
de Toledo, creada por el Apuntamiento tic 
la misma, con la dotación de 8000 reales 
anuales para maestro y maes t ra , habita
ción y et menage necesario; y otra de la 
misma clase, vacante por renuncia del 
maestro y de la maestra que la desempe
ñaban, cuya dotación consiste en 6000 
reales anuales para ambos , pagados de 
fondos provinciales, con disfrute de casa 
para habitar, de las retribuciones de los 
niños y ninas que no sean pobres, y de 
iOOJrs . , cuando menos, que abonaran de 
gratificación las conferencias de San Vi
cente Paul de aquella ciudad, las cuales 
se proveerán, acreditando los aspirantes 
los requisitos de que podrán enterarse en 
la Secretaria de la Junta de Instrucción 
pública de la citada provincia. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, hande proveerse por con
curso en los maestros y maestras compren
didos en el arl . 185 de la ley de Instruc
ción pública las escuelas de ambos sexos, 
anunciadas en mis edictos de 4 de enero y 
2 de febrero últimos (Gaceta del 6) m e 
nos las provistas de que se hace mención 
en el segundo, y las de niños de Burgui-
líos, de ía provincia de Toledo, y las do 
niñas do C e n e n , lluecas y San Martin da 
Monlalvan, de ta misma provincia, que lo 
han sido en el citado febrero. 

También han de proveerse las siguien
tes, que han resultado vacantes en dicho 
;nes, en los pueblos que á continuación 
se espresan. 

ESCUELAS DE M > O S . 

Provincia de Madrid. 

La de Gascones, dota la con el sueldo , 
nual de 800 rs. 

ESCUELAS DE NINAS. 

Vrovincia de Segovia. 

La de Gallegos, dotada con el sueldo 
de 1666 rs . 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, escritas de su puño, y con documentos 
de que han de acompañar copia literal al 
señor Gobernadcr Presidente de la Junta 
de Instrucción pública ijc la respectiva 
provincia, la cual elevara á este Redora
do, con su propuesta, las instancias que 
le hayan sido presentadas en el término 
de un mes, contado desde el dia en que 
inserte este anuncio el holelin Oficial de 
la misma. 

Madrid 2 de marzo de 1861 .—El 
Rector, Marques de San Gregorio. 

Pan de dos libras, de 11 á 
Garbanzos de 34 á 44 rs. 

10 & 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 % cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 0 cuartos libra. 
Carbón, de, 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 05 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 

• 5 cuartos libra. 
Precios Ae granos en el mercado de 

hoy. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . • 
Avila 
Badajo/ . . . . . 

Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácerc - . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Conma. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadal ajara. . 
"luelva. . . . 
Huesca. . . . 

aen 
León 
Lérida. . . . 

Daño. Beneüci; 

l l 2 . 
» 
• 

par. 
1,8 

» 

» 
par. 

d. 

Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 915 
Quedan por vender 1409 

Precio máximo . . . 
ídem minimo . . 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de marzo de 1861.—E 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

fanegas 

52 
45 
48,87 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de marzo de 
ala* :res de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

1|4 d. 
3 |8 p . 

» 
» 

5j8 
» 
» 
» 

5i8 p. 

B 

Logroño I 
Luko I I 
Málaga 1 par. 
Murcia par . 
Orense par . 
Oviedo par¿ 
Patencia » 
Pamplona par . 
Pontevedra. . . . 3j4 d. 
Salamanca. . . . \ \ \ d. 
San Sebastian. . . 1¡2 d. 
Santander. . . .! »i 
Santiago l | 2 u . 
Segovia par. 
Sevilla 1|8 d. 
Soria 1 i i 4 d . 
Tarragona. . . . » 
Teruel. » 
Toledo 5|4 d. 
Valencia »> 
Valladolid. . . . » 
Vitoria » 
Zamora. par. d. 
Zaragoza 1 » 

» 
1,4 
l ! 4 p 

» 
» 

3l8 |> 
1)4 
1,8 • 

I 

» 

» 

l | 4 p * 

>• 
D 
» 
» 

» 

1» 
» 

lj2 L 
3 |8 . 

» 
» 

» 
l V i 

n 
w 

3j8 d . 
5|S p . 
l | 2 d 

M 

«14 

1861 

5 por 100 consolidado, 
k " c ; á plazo, 49 , 48-95 

A L C A L D I A - C 0 R R E S 1 M 1 E H T O 

M A D R I D . 

D E 

P R O V I N C I A de Segovia. 

ftSLas de San García y Navas de Oro, 
doladas con el sueldo anual de 2200 rea
les cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, se ce
lebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero y | 

Do los partes remitidos, en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de ¿ranos, y nula 
da precios do articulo* de emvumu, re
sulta lo tisiuionte: 

Entrado yor las puertas 
hoy. 

en el din </« 

2 í 9 6 fanegas de Iriiro. 
1572 arrollas de harina de id. 

i 1 .055 arrobas de earben. 
91 vacas que componen 39.568 

libras de peso. 
357 carneros que hacen 73S7 li

bras de p « S O . 
cerdos degollados. 

Ti lulos del 
publicado, 48 
y 49 lio cor. vol. 

Ídem de! 3 por 100 diferido, no publi
cado, 42*15 d, á plazo 4 i - 5 o y 20 c. fin 
cor, vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
no publicado, o í d . 

ídem de segunda id. , id., 17-40 p . 
ídem del personal id. , 22-95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

1.° do abril de 1850 de á 4000 reales, 
ü por 100 anual, id., 99 d. 

l ' em d e a 2000 r s . id. , 99-50 d. 
ídem de 1." de junio de 185 t , de á 

2000 ral id. 9*. 
ídem de 51 de agosto de 1852, ifo a 

2000 reales, id. 96-25 . 
l.le-m de 1.° de julio de 1856, de h 

2000 rs . , id. 94*80 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

iuliode 1858, id. , 9 5 . 
ídem del canal de Isabel II de á 10(10 

rea les , 8 por 100 anual i d , 109-10 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 92 p . 
Acciones del Banco de España idem 

245 50. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 54 25 d. 

cambios. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 . 
París á 8 dias vista, 5 -2! p . 
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Imprenta del misno, Puebla nüm ¡v, •.< m-
i.n a la Corrtiifa Rafa dr <a'\ /'atl'. 


